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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1094 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de julio de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por NINI 

JOHANNA, JOSÉ FABIÁN y LEIDY VANESSA GALVEZ CHAPARRO, a través de 

apoderada judicial, en contra de JOSÉ MANUEL GALVIS VALENCIA, procede 

el despacho a dar por terminado el trámite por cumplimiento del acuerdo 

logrado entre las partes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR CUMPLIMIENTO DE LO CONCILIADO, el 

presente proceso de PETICIÓN DE HERENCIA, promovido por NINI JOHANNA, 

JOSÉ FABIÁN y LEIDY VANESSA GALVEZ CHAPARRO, en contra de JOSÉ 

MANUEL GALVIS VALENCIA, por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas en el sistema Justicia XXI.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 
 

MBG 
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